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Objetivo General 

• Capacitar a los Servicio de Salud y SEREMIs respecto del nuevo proceso de gestión de

cuentas de usuarios para el sistema RNI.
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Funciones y Responsabilidades Nivel Local

Nivel 
Local

Generar los 
accesos a sus 

equipos de salud.

Dar de baja los 
accesos al sistema, 

de aquellos 
funcionarios que no 

continúen en sus 
labores.

Modificar roles de los 
perfiles ya disponibles 

en el establecimiento.

Actualizar 
contraseñas por 

olvido o seguridad.

El director del establecimiento o quien éste 

delegue será el responsable de la gestión de las 

cuentas para el uso de la plataforma RNI. 

(Administrador Local)



Funciones y responsabilidades del 
administrador local

Será responsable de administrar las cuentas de usuarios y dar de baja en el sistema RNI a 

los funcionarios de su establecimiento que no continúen cumpliendo labores asociadas a la 

vacunación o que sean desvinculados de la institución. 

Funciones:

➢ Generar los accesos a sus equipos de salud.

➢ Dar de baja los accesos al sistema, de aquellos funcionarios que no continúen en sus labores.

➢ Modificar roles de los perfiles ya disponibles en el establecimiento.

➢ Actualizar contraseñas por olvido o seguridad.

➢ Gestionar con el nivel intermedio los problemas que se presenten al momento de la creación o 

bloqueo de usuarios. 



Procedimiento para la implementación de la gestión 
de cuentas de usuarios del RNI

Designación del administrador local

El director del establecimiento será el encargado/a o quien él o ella designe para ser

administrador de las cuentas de usuarios del RNI.

Si decide delegar la función, debería considerar a dos personas, una titular y otra de

reemplazo, las cuales deben tener permanencia de al menos un año en el

establecimiento.

Se sugiere que el administrador designado cumpla el rol de referente PNI del

establecimiento, estadístico del establecimiento o el encargado de las plataformas

informáticas.



Formularios

Formulario de solicitud de administrador local

Una vez designado el administrador local, el establecimiento debe realizar la solicitud al referente de

estadística del Servicio de Salud o SEREMI según corresponda, vía oficio y correo electrónico,

completando el siguiente formulario:



Formularios

Formulario de solicitud de creación/deshabilitación usuarios RNI

Para llevar un orden de las solicitudes de cuentas de usuarios para el RNI en el establecimiento, el 

administrador local deberá solicitar a los usuarios que requieren acceder al sistema la completitud del 

siguiente formulario:

Esta herramienta servirá de insumo al administrador local para llevar un registro interno de los 

accesos otorgados y cuentas bloqueadas. Se sugiere generar un archivo consolidado con esta 

información.



Formularios

Acta de entrega de creación de cuenta 

Al momento de que el funcionario del establecimiento reciba su contraseña, debe firmar y entregar 

el acta de recepción de las credenciales al administrador local, quedando explicito en este documento 

las responsabilidades correspondientes.

El acta servirá de respaldo 

para eventuales auditorias de 

control por parte del nivel 

intermedio



Vías de comunicación del nivel local con el 
nivel intermedio

La comunicación formal con MINSAL para efectos de cuentas de usuarios de RNI, se debe realizar a 

través del nivel intermedio con el referente de estadística de Servicio de Salud o SEREMI.

El conducto regular para la comunicación con el nivel intermedio es el referente de estadística de 

Servicio de Salud o SEREMI, según corresponda. A este referente se le debe mantener informado de 

cualquier situación de mal uso de las credenciales, problemas de acceso a la plataforma, etc.

RECORDAR! Para efectos del levantamiento inicial del administrador local o en caso de una nueva 

asignación en el futuro, se debe completar el “Formulario de solicitud de administrador local” y 

enviarlo al referente de estadística de Servicio de Salud o SEREMI.



Mecanismos de Control

El control interno de las cuentas de usuarios del sistema los llevará el administrador local, quien 

deberá:

• Dar acceso a la plataforma RNI solo a los funcionarios que tengan directa relación con el proceso 

de vacunación, es decir, solo a profesionales y técnicos que administran y/o registran 

vacunas, además del encargado(a) PNI del establecimiento. 

• No se debe otorgar acceso a quienes quieran visualizar información, tales como: jefaturas,

médicos u otros profesionales de la salud del establecimiento. La única excepción a esto es la

entrega de accesos s los referentes estadísticos de nivel intermedio que pueden acceder por

establecimiento por la naturaleza de su rol y la gestión que realizan.

• Dar de baja las cuentas de manera oportuna de acuerdo con los plazos contractuales y funciones 

asignadas de los usuarios de la plataforma.



Funciones y Responsabilidades Nivel Intermedio

Nivel 
Intermedio 
(Referente 

estadístico)

Levantamiento de 
los administradores 

locales según 
jurisdicción (envío 
Consolidado al 
Nivel Central)

Monitoreo de 
tendencias de 

creación y bloqueo

Informar problemas a 
nivel central

Solicitar código DEIS 
para vacunatorios

nuevos

Referente estadístico (SS y SEREMIs) responsable 

de realizar solicitud de manera continua de las 

cuentas de administradores.

Cada SS y SEREMI deberá realizar la difusión de 

la información respecto de este nuevo proceso a 

los respectivos establecimientos de su 

jurisdicción en el ámbito público y privado 

respectivamente.

Referente PNI (SS y SEREMIs) colaborar en el 

proceso, especialmente por esta primera vez. 



Monitoreo de la gestión de cuentas de usuarios
RNI

El objetivo del monitoreo de la gestión de cuentas es controlar la actividad realizada por el

administrador local responsable de las cuentas de usuarios RNI, para determinar si la creación y

bloqueo de claves tiene un comportamiento fuera de lo normal en el tiempo (aumento o disminución),

con el fin de establecer los criterios de control y tomar las medidas correctivas que sean necesarias.

La medición de las tendencias de las cuentas RNI se aplicará en forma trimestral posterior a la

implementación del proceso, con el apoyo del Departamento de Estadísticas e Información de Salud

del MINSAL.



Vías de comunicación con nivel central

La comunicación con el nivel central se realizará a través de correo electrónico con DEIS a través del 

correo rni@minsal.cl.

Además, se debe mantener informado al DEIS de cualquier situación de mal uso de las credenciales, 

solicitar las auditorias correspondientes, problemas de creación de cuenta de usuario de la 

plataforma, etc.

mailto:rni@minsal.cl


Mecanismos de Control

El control del proceso en el nivel intermedio se realizará en base a las acciones que ejecutará el 

equipo de estadística de Servicio de salud y/o SEREMI según corresponda.

Estas acciones corresponden a:

• Monitoreo de la gestión de cuentas de usuarios RNI  (trimestral)

• Efectuar visitas a terreno para aplicar auditorias en caso de detectar anomalías en el proceso de 

gestión de cuentas de usuarios. 

• Difusión de los ordinarios que dan sustento al nuevo proceso y al  uso de claves de acceso y 

seguridad de la información.

• Reforzar las fechas de cierre de campañas para bloquear cuentas creadas para la temporada, 

previa comunicación oficial de la/el referente PNI



Mecanismos de control

• En el caso que los usuarios del nivel local vulneren el proceso

de gestión de cuentas RNI o realicen mal uso de las

contraseñas y den origen a cualquier clase de litigio, previa

orden judicial o investigación sumaria, el referente de

estadística podrá solicitar al nivel central la revocación de los

accesos de usuarios del nivel local en forma unilateral.

• Reforzar el cumplimiento de las directrices respecto de las

políticas de seguridad de información establecidas por el

MINSAL, en cuanto a:

➢ Protección de datos sensibles

➢ Directrices sobre el uso y resguardo de contraseñas

➢ Penas asociadas a la adulteración de registros

(Ord. 4466, Recuerda uso de clave de acceso y seguridad de la 

información en el Sistema RNI, 14 de septiembre de 2022)



Consideraciones especiales

• Para los establecimientos que tengan a cargo un Centro Comunitario de Salud Familiar

(CECOSF) y/o Postas de Salud Rural (PSR), el administrador que sea designado en el

Centro de Salud Base será el responsable de la gestión de usuarios de éstos.

• En el caso de las PSR que no dependan de un centro de salud base, la función del

administrador local quedará asignada en el mismo establecimiento de atención primaria

rural (si la situación lo permite) o en el estadístico del SS correspondiente.

• Cabe destacar, que no se puede otorgar acceso de administrador a los funcionarios del

Depto. de Salud Municipal.

• Todos los establecimientos de salud privados que registren en RNI, deben tener convenio

vigente con la autoridad sanitaria.



Consideraciones especiales

• Si el funcionario del equipo de vacunación del establecimiento es designado como

administrador local, éste asumirá el nuevo perfil o rol conservando los perfiles adquiridos

anteriormente como vacunador y/o registrador de los diferentes módulos de RNI.

• Para las Unidades de Vacunación Móvil creadas en época de pandemia que dependen de

las SEREMIs (Tarapacá, Atacama, Valparaíso, O’Higgins, Bio-Bio, Los Rios, Los Lagos,

Magallanes) se les designará un perfil de administrador para la gestión de cuentas RNI del

equipo de vacunación que funciona bajo esta estrategia.

• Para los establecimientos que tengan a cargo un SAPU, SAR o SUR, el administrador

que sea designado en el Centro de Salud Base será el responsable de la gestión de

usuarios de éstos.

• En el caso de los SAPU, SAR o SUR que no dependan de un centro de salud base, la

función del administrador local quedará asignada en el mismo establecimiento de urgencia

(si la situación lo permite) o en el estadístico del SS correspondiente.



Levantamiento de administradores locales

• Enviar vía oficio desde el establecimiento a nivel intermedio formulario de solicitudes de 

creación de administradores.

• Enviar vía oficio desde el nivel intermedio a nivel central formulario con el consolidado de 

todos los administradores locales según jurisdicción.

• Para agilizar el proceso de creación de cuentas de administradores locales, se debe enviar 

desde el SS o SEREMI por correo electrónico el formulario con el consolidado de todos 

los administradores locales por establecimiento según jurisdicción a rni@minsal.cl y 

erroresrni@minsal.cl

mailto:rni@minsal.cl
mailto:erroresrni@minsal.cl


Documentos asociados al Proceso

• Formulario para la solicitud de creación de los 

administradores locales por establecimiento

• Formulario actualizado para la creación, bloqueo o 

modificación de perfiles de vacunadores y 

registradores

• Acta de entrega de credenciales en el nivel local

• Instructivo para la gestión de cuentas de Usuarios 

RNI 

• Ord N°B27/2479, Define proceso de gestión de 

usuarios para RNI en el nivel local. (3 de julio 2023)



Videos 



¡Muchas Gracias por su atención!

¿Preguntas? Comentarios y/o 

Sugerencias 
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